
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – Por sumas de dinero  

Rad. No. 110013103024202100438 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en decisión del ocho (8) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023)1 mediante, la cual, se confirmó el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cuaderno Tribunal/Archivo05 
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